
Anexo 1. Análisis técnico de la Iniciativa Ciudadana Ley 3 de 3 que están contenidos en 
el documento que será la base del dictamen del paquete de leyes anticorrupción

Elementos de la 
Iniciativa Ciudadana Ley 3de3

1. Ley general que somete a un mismo régimen de responsabilidades
a todos los órdenes de gobierno, órganos, entidades e instituciones

2. Códigos de Ética con implicaciones legales

3. Sujetos Obligados: Candidatos

4. Sujetos Obligados: Líderes Sindicales

5. Sujetos Obligados: Equipos de Transición

6. Sujetos Obligados: Servidores Públicos

7. Sujetos Obligados: Particulares

8. Directrices de conducta en el servicio público

9. Todas las obligaciones que dirigen la conducta del  servidor
público

10. Declaraciones Patrimonial, Fiscal y de Intereses que deberán
contener  toda la información necesaria para conocer la evolución
en el patrimonio

11. Publicidad  de las 3 declaraciones

12. Plataforma digital para recibir declaraciones y verificar su
veracidad, conectada a todos los sistemas de información
necesarios

13. Los 10 tipos de corrupción nominados y completos (salvo
nepotismo)

14. Tipo de corrupción especial de soborno diferido para candidatos,
miembros de equipos de campaña, equipos de transición  y
dirigentes partidistas

15. Tipos de corrupción que impliquen a personas físicas y morales

16. Herramientas especiales de investigación

17. Autonomía de las autoridades investigadoras

18. Protección a testigos y denunciantes

19. Principios básicos y obligaciones en la investigación

20. Capítulo de integridad de personas morales

21. Procedimiento administrativo completo que separa en diferentes
autoridades: investigación, sustanciación y resolución.

Contenidos del 
proyecto con fecha 

del 27 de abril de 2016

Versión pública de las 
3 declaraciones

Artículo correspondiente 
en el proyecto senadores 

Escudero y Cervantes

Artículo 1 

Artículo 16

Artículo 73

Artículo 73

Artículo 73

Artículo 4

Artículo 4

Artículo 7

Artículo 49

Artículos 26 al 48

Artículo 29

Artículos 26 al 49

Artículos  51-63 (Incluso 
se amplían los tipos y 

conceptos de corrupción, 
como "abuso de funciones")

Artículo 73

Artículos 65-72

Artículos 95-97

Artículo 95

Artículos 22, 64, 91-93

Artículos 90-93

Artículo 24-25

Investigación: 
Artículos 94 al 110

Sustanciación: 
Artículos: 194 al 207

Resolución: Artículo 209



Elementos de la 
Iniciativa Ciudadana Ley 3de3

22. Valoración libre de la prueba

23. Proceso de responsabilidades equilibrado

24. Sanciones para todos los posibles involucrados en actos de
corrupción.

25. Mecanismos para incorporar la figura internacional de
“whistleblower”.

26. Recursos de revisión para denunciantes.

27. Amplias facultades del Tribunal para regresar expediente e
instruir mejor investigación.

28. Mecanismos para la eficacia de las sanciones, y Registro
Nacional de servidores públicos sancionados

29. Sanciones agravadas por las condiciones del acto, su impacto y
las características del servidor publico

30. Reducción de sanciones por confesión

Contenidos del 
proyecto con fecha 

del 27 de abril de 2016

Artículo correspondiente 
en el proyecto senadores 

Escudero y Cervantes

Art. 130-143

Artículos 213 al 221

Artículo 185

Artículo 22

Artículo 220

Artículo 209 Fracción II

Artículos  224-229
Artículo 53 de la Ley General 

del Sistema Nacional 
Anticorrupción

Artículos 82 y 83

Artículos 88-89

31. Recompensas a denunciantes e intervención de llamadas con
autorización de un juez -




